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A D V B R T i W C U O r i C I A J L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Retí orden da 6 de A b r i l da 1839.) 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pasaos DB 8UscRictoN.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 1 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reate». 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reates por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

Sección de Fomento.—Negociado W 
Carreteras provinciales. 

Aprobado el presupuesto de las recom
posiciones necesarias en las obras de fá
brica de la carretera provincial de Naval -
carnero á Cadalso de los Vidrios, la Comi
sión provincial ha acordado se proceda á 
contratar las mencionadas obras por me
dio de subasta pública, que tendrá lugar 
en esta capital y ante la misma Comisión 
en la casa-Palacio de la Excma. Diputa
ción provincial, plaza de Santiago, nú
mero 2, el dia 2 de Agosto próximo ve
nidero, á las dos en punto <le la tarde. 

Los pliegos de condiciones y presu
puestos se hallarán de manifiesto en la 
sección respectiva de las oficinas de esta 
Corporación, todo9 los dias no feriados á 
las horas de despacho, desde la fecha de 
este anuncio hasta la de la subasta, don
de pueden acudir á enterarse los que quie
ran tomar parte en la licitación. Servirán 
de tipo para la subasta los precios fijados 
para cada clase de obras en los presu
puestos formados y que ascienden en t o 
tal á 2.668 pesetas 60 céntimos en que 
han sido apreciadas aquellas, debiendo 
versar la rebaja ó beneficio que trate de 
hacerse sobre el tanto por ciento. Para 
tomar parte en la licitación se acompa
ñará á los pliegos que contengan las pro
posiciones el oportuno resguardo talona
rio que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos el 5 por 100 de 
la cantidad total á que ascienden los pre
supuestos. 

Esta subasta se llevará á cabo con 
sujeción al Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, Instrucción de 18 de Marzo 
del mismo año, ley y reglamento de con
tabilidad provincial y demás disposicio
nes vigentes en la materia, y por con
siguiente las proposiciones se harán por 
medio de pliegos cerrados que se entre 
garán durante la primera media hora 
después de principiado el acto, arreglan 
dose al modulo que á continuación se in 
serta; advirtiendo que los interesados de 
berán exhibir su respectiva cédula de 
vecindad. 

Todo lo que por acuerdo de la Comi 
Bion provincial se publica en este perió

dico oficial para conocimiento de los que 
quietan tomar parte en la subasta. 

Madrid 17 de Julio de 1873. - El 
Vicepresidente, Pablo Nougués.—El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
en , enterado de los anuncios publica
dos en los periódicos oficiales y de las 
condiciones, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á los cuales se sa
ca á pública subasta la contratación de 
las reparaciones necesarias en las obras 
de fábrica de la carretera provincial de 
N ivalcarnero á Cedalso de loa Vidrios, 
se compromete á ejecutar las expresadas 
reparaciones, con estricta sujeción á las 
condiciones fijadas, haciendo la rebaja 
de (aqui se expresará en letra el tan
to por ciento que se reb^j *) en los pre
cios que marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

El dia 20 del corriente darán princi
pio en el Hospital provincial, ante el Tri
bunal constituido al efecto, los exámenes 
de aptitud para desempeñar plazas de 
Practicantes de Farmacia d3 los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia. 

Lo que se anuncia en este periódico 
para conocimiento de los interesados. 

Madrid 15 de Julio de 1 8 7 3 . - E l Vi
cepresidente, Pablo Nougués. 

Q U I N T A S I C C I O N . 

Vicente Aranda, Comisionado de apre
mio en la jurisdicción de Valdeolmos. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa de 20 de 
Junio se ha acordado se proceda á la ven
ta de los bienes embargados á los con
tribuyentes que se hallan en descubier
to por la contribución territorial corres
pondiente al año económico de 1870 á 71, 
que á continuación se expresan: 

Capitalización. 

Peset. Cents. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

En el sorteo verificado el dia 14 del 
actual para adjudicar el premio de 625 
pesetas concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas muer 
tos en campaña, ha cabido en suerte di 
cho premio á Doña Alejandra Francisca 
Pérez de Meirera, hija de D. Francisco, 
Subteniente del regimiento de Luchana. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento 
de la interesada. 

Madrid 16 de Julio de 1 8 7 3 . - P , I . , 
Amadeo Valls. 

Capitalización* 

Peset. Cents. 

250-00 

Una tierra de Diego López, en 
l o s Pnl f to ioa , dA RMH I ' I H P -

gas: linda Saliente Marqués 
de la Torrecilla, sin expre
sar más linderos el amilla-
ramiento: liquido imponible 
20 pesetas, capitalizada al 
4 por 100 en 500 pesetas. . 500'00 

Una tierra de Pedro Damián^ 
en Valdivares, de dos fane
gas seis celemines: linda 
batiente Santiago Plaza, sin 
expresar más linderos el 
amillaramiento: capitaliza
da según el liquido de 10 
pesetas al 4 por 100 en 250 
pesetas 250*00 

Una t i ena de Victoria Gutiér
rez, de tres fanegas: linda 
Saliente la vereda, sin ex
presar más linderos el ami
llaramiento: liquido impo
nible 10 pesetas, capitaliza
da al 4 por 100 en 250 pese
tas 250*00 

Una tierra propia de Ángel 
Gómez: en las viñas, de tres 
fanegas: linda Saliente Pas 
cual Salinas, sin expresar 
más linderos el amillara
miento: liquido imponible 
10 pesetas, capitalizada al 
4 por 100 en 250 pesetas. . 250'00 

Una t i ena de Francisco Ru
bio, en las Entrecuestas, de 
dos fanegas: linda Saliente 
Nicolás Gil, sin expresar 
el amillaramiento más lin
deros: líquido imponible 10 
pesetas, capitalizada en 250 
pesetas 250'00 

Una tierra de Sinforoso Mi-
Han, de dos fanegas, en Val-
di vares: linda Saliente con 
la vereda, sin expresar más 
linderos el amillaramiento: 

375'00 

250*00 

liquido imponible 10 pese
tas, capitalizada al 4 por 100 
en 250 pesetas 

Una tierra de Manuel Prieto 
en la vereda de Ordenes, de 
tres fanegas, que linda Sa 
liente Pascual Salinas, sin 
expresar más linderos el 
amillaramiento: liquido im
ponible 15 pesetas, capita
lizada al 4 por 100 en 3 7 5 . . 

TTna tierra de Máximo Pardon, 
de dos fanegas, que linda 
Saliente D. Pascual Salinas, 
sin expresar más linderos 
el amillaramiento: liquido 
imponible 10 pesetas, capi
talizada al 4 por 100 en 250 
pesetas 
En su consecuencia, el primer remate 

tendrá lugar el dia 28 de Julio corriente, 
de diez á doce de su mañana, en la sala 
consistorial, todo de conformidad con lo 
que dispone el ar t . 13 del decreto de 25 
de Agosto de 1871. 

Valdeolmos y Julio 4 de 1 8 7 3 . - E l 
Comisionado, Vicente Aranda. 

Vicente Aranda, Comisionado de apre
mio de la jurisdicción de RiYatejada. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de 9 de Junio se ha 
acordado se proceda á la venta de los 
bienes embargados á los contribuyentes 
que se hallan en descubierto por la con
tribución territorial correspondiente a l 
año económico de 1S70 á 1871, que á 
continuación se expresan: 

Capitalización. 

Peset. Cents. 

Una tierra de Antón Miguel, 
de nueve celemines, que 
linda Saliente San Jorge, 
sin expresar más linderos el 
amillaramiento: liquido im
ponible cinco pesetas, capi
talizada al 4 por 100 en 125 
pesetas ¿ 

Una tierra de Eugenio Antón, 
de cinco fanegas, en San Be
nito: linda Saliente Aniceto 
López, sin expresar más lin
deros el amillaramiento: lí-

125*00 
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Capitalización. 

Vesct. Ceñís. 
rt-

quido imponible 15 pesetas, 
capitalizada al 4 por 100 en 375*00 

Una tierra de Santiago López, 
en el Salobre, de cuatro fa
negas: linda Saliente Feli
ciana López, sin expresar 
mas linderos el amillara-
miento: liquido imponible 
10 pesetas, capitalizada al 
4 por 100 en 250*00 

Una tierra de Felipe López, en 
la Cañada, de una fanega: 
linda Norte Gareini, sin ex
presar más linderos el ami -
llaramiento: liquido impo
nible cinco pesetas, capita
lizada al 4 por LOO en 125 
pesetas 125*00 

Una tierra de Román López, 
de una fanega: linda Norte 
Santiago López, sin expre
sar más linderos el amilla-
ramiento: líquido imponi
ble cinco pesetas, capitali
zada al 4 por 100. . . . 

l ina tierra de Calixta López, 
en el Juncar, de tres fane
gas: linda Saliente Francis
co Arroyo, sin expresar más 
linderos el amill..ramiento: 
liquido imponible 10 pese
tas, capitalizada al 4 por 100 
en 250 pesetas 250*00 

Una tierra de Cipriano Mar
tin, en el alto del Juncal: 
linda Saliente Mariano Ra
mos, sin expresar más lin
deros el amillaramiento: li
quido i m p o n i b l e o i n c o f a n e 

gas, capitalizada al 4 por 
1U0 en 125 pesetas. . . . 

Una tierra de Juana Ramos., en 
la Cañada, de dos fanegas: 
linda Norte Manuel Rufo, 
sin expresar más linderos 
el amillaramiento: liquido 
: i t t i - V - -

pitalízada al 4 por ¡ 
250 pesetas 

loo en 

Capitalización. 

Pese*. Cení*. 

256 

125*00 

500 

1.000 

Capitalización. 

Pcsct. Cents. 

Una tierra de Toribio Sanz, en 
la Vega, de dos fanegas 
seis celemines: linda Sa
liente el Arroyo; Norte Vi
cente Aranda; Mediodía 
Quintín Valencia; Poniente 
senda: liquido imponible 
20 pesetas, capitalizada al 4 
por 100 en 500 pesetas. . . . 

Una tierra de Pedro Garrido, 
en la Vega, de cinco fanegas: 
linda Saliente el Arroyo, sin 
expresar más linderos: el 

amillaramiento liquido im
ponible 40 pesetas, capitali
zada al 4 por 100 en 1.000 
pesetas 

En su consecuencia, el primer remate 
tendrá lugar el dia 27 de Julio, de diez á 
doce de la mañana, en la sala de Ayun
tamiento, en conformidad á lo que dispo
ne el art . 43 del Real decreto de 25 dé 
Agosto de 1871. 

Camarina 4 de Julio de IS73.—El i 
Comisionado, Vicente Arand i . 

y ' • íq ce O r m t i j í ; ; il 9d i l iSUl 
- n o o tO 

125*00 

imponible cinco pesetas, ca
pitalizada al 4 por 100 
en 125 125'00 

En su consecuencia,.el primer rem ;te 
tendrá lugar el dia 20 del corriente Julio, 
de diez á doce de su mañana, en la sala 
de Ayuntamiento; todo de conformidad al 
articulo 43 del decreto de 25 de Agosto 
de 1S71. 

Rivatejada y Julio i de 1S73 . -EÍ 
Comisionado, Vicente Aranda. 

. . . . j j u 
HÚ na úuwC al» U ol» lr<¡!:.-liiUwi .le 

Vicente Aranda, Comisionado de apre
mio en la jurisdicción de Camarma. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa de 12 de 
Junio sehaacordadose proceda á la ven
ta de los bienes embargados á los contri
buyentes que se hallan en descubierto 
por la contribución territorial correspolu
diente a l a n o económico de 1S70 á 1871, 
que á continuación se expresan: 

Capitalización. 
|1 f. íti;8 •j.,it"ft(.'- -4i¡;¡I 

Pesct. Cents. 

Pesct. Cents. 

250 

I ¡ | 

-mi D J t i :• in"!itr.i MLM* 

Una casa de Manuel Vilch.es, 
en esta villa y calle de Da-
ga .n ? ° i ntfpa. £ : n . n ( í £ por d e - . . 
lante calle pública; por de- rj 
recua Ramón Galind,o; por 
izquierda Antoino Mingo; 
por detras las eras; liquido 
imponible. 10 pesetas, cu-

Vicente A randa, Comisionado de apremio 
de la jurisdicción de Valdeavero. 

Hago Saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de 6 de Junio se ha 
acordado se proceda á la venta de los bie
nes embargados á los contribuyentes que 
se hallan en descubierto por la contribu
ción territorial correspondiente al año 
económico de 1870 :í lsTl , que á conti
nuación se expresan: 

Capitalización. 

. 
Una tierra de Cas^o Sanz, en 

Fuente Canto, de caber tres 
fanegas: linda Saliente Pe
dro de la Riva, sin expresar 
más linderos el amillara
miento: liquido impunible 
10 pesetas, capitalizada al 
4 por 100 en 250 pesetas. . 

Una tierra de.Teresa Relámpa-. 
go, de cinco fanegas: linda 
Saliente Hilario ¡ San/ , sin 
expresar más linderos el 
amillaramiento: liquido im
ponible 20 pesetas, capita
lizada al 4_por 100. . . . 500 

Una tierra de Pedro Gómez, 
(Mfltáti Arroyo de Torrejon, 

de una fanpga,: Jinda Salien
te Martin Víanos, sin ex
presar más linderos el ami
llaramiento: liquido impo
nible 10 pesetas, capitaliza
das al 4 pop 100 

Una tierra de Pedro Macias, 
en el sitio dé los Aventado
res, de caber dos fanegas: 
linda Saliente y Poniente 
Nicomedes Paniego, sin ex
presar más linderos el ami
llaramiento; líquido impo-
nille 10 pesetas, capitaliza
da al 4 por 100 

Una viña de Juste Herranz, 
(herederos), en los Guin
dos, de seis celemines: lin
da por Soliente Teodoro 
Vázquez, sin expresar más 
linderos el amillaramiento: 
liquido imponible cinco pe
setas, capitalizada al 4 
por 100 en 125 pesetas.. . 125 

Una casa de Valentín Sanz, en 
la dille de las Rozas, nú
mero 4, sin expresar más el 
amillaramiento: líquido im
ponible 10 pesetas, capitali
zada al 4 por 100 en 250 . 250 

Una casa de Manuel Sanz, 
plazuela delRastro, núm. 4, 
sin expresar más el amilla
ramiento: liqui lo imponible 
15 pesetas: capitalizada al 4 
por 100 en 375 375 

Una tierra de la Testamenta
ria de María Cruz, en el 
Concejo, de tres fanegas: 
linda.Saliente Hilario de la 
Riva, sin expresar más lin
deros el amillaramiento: li
quido imponible 10 pesetas, 
capitalizada al 1 por lOUen 
375 pesetas 375 

En su consecuencia, el primer remate 
tendrá lugar el dia 25 del ó r n e n t e Julio, 
de diez á doce de su mañana, en la sala 
de Ayuntamiento; todo en conformidad al 
articulo 43 del decreto de 25 de Agosto 
de 1871. 

Valdeavero y Julio 4 de 1873.—El 
C o m i s i o n a d o , V i c e n t e A r n n d a . 

En su consecuencia, el primer remate 
tendrá lugar el dia 3o del corriente Juu 0 

de diez á doce de su mañana, en la sala 
de Ayuntoqjftentoj^todo en conformidad, 
á lo que dispone el art . 43 del decreto 
de 25 de Agosto de 1S71. 

ValdeolDQos 6 de Julio de 1873. —El 
.Comisionado, V k e n t e Aranda. 

125*00 

Una casa de. Rainmndo Gar
cía, calle de | Pozo,¡ número 
47, sin expresar más el atni-
llaramienlp: liquido impo
nible cinco pesetas, capital}-, 
zada al 4 gor lou. . . . 

250 

di ¿t q i. 

DI , !d 
.1 *üf> 

Umi-- ;•> 
•jJb 
250 

m i . ; jsuU 

¡tí ,(..:lf 

; m » v • l 
125 

• 

Vicente Aranda. Comisionado de apre
mio de VaKleolmos. 

Hago saber qu" por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa de 30 de 
Junio se ha acordado se proceda á la 
venta de los bienes embargados á los 

J contribuyentes que se hallan en descu-
v biertopor la contribución territorial cor-
' respondiente al año de l>>71 á 1872, que 

á continuación se expresan: 

Capitalización. 

Una tierra de Román López, en 
la Debe-ja, de tres f iuegas: lin
da Saliente To i as Acebedo; 
capitalizada en. 

Una tierra de D i e g o L pez, en 
Ta Dehesa, de seis fanegas: 
linda con las casas, amillara-
da e n . J I J J L . C . A J u • • 

Una tierra de Teresa García, en 
"eTCerro gallinero, de cuatro 

f.megas: linda Saliente Pas -

Pesel. Cents. 

375 

5 0 0 

cua! Saíi/j-i s. 250 
Una tierra de Auto.ii I Herrero, 

en 01 QiidnaileDo , -ded' ;s fane
gas: linda Stliente Marcos 
Martin; c ¡pitali/.idn en 175 

Una. tierra de FrarioiS'Vi Pascual, 
Entrecuestos, de dos fmegas: 
l inda Se*líente Pablo García; 

,ciEpitalfeSi(Lilenl' j L i ! , ; 175-
Una tierra de Andrés Viñuelas, 

entre caminos, de dos fane
gas: linda Saliente Luciano 
Martin; capitalizada on. . . . 175 

Una. tier.ru iie Mulehora Valle, 
en las C .rbimeras, de dos fa^ 
negas: linda P -niente Santia
go Plaza; capitalizada en . . . 175 

Vicente Aranda, Comisionado de apre
mio en la jurisdicción de Valdeavero. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa de 2 del 
corriente, se ha acordado se proceda á la 
venta de los bienes embargados á los con
tribuyentes q u e s e h a l l a n en descubierto 
por la contribución territorial correspon
diente al año económico de 1871 á 1872, 
que á continuación se expresan: 

Capitalización. 

Pesets. Cents. 

Una tierra en los Olivos, de 
Miguel Vázquez, camino de 
Víanos, de seis celemines: 
linda Saliente Eugenio Pé 
rez, sin expresar más lin
deros el amillaramiento: 
liquido imponible cinco pe
se tas , capitalizada al 4 
por 100 

Una"casa de Eugenio d s t e -
lar, calle del Pozo, número 
10. sin expresar más linde
ros el amillaramiento: li
quido imponible 20 pesetas, 
al 4 por 100 500*00 

Una tierra de Máximo Gar
cía, en el arroyo de T-»rre-
jon, de c í u c j fanega ¡>: lin
da Saliente la Raya, sin ex
presar más linderos: liqui
do imponible 20 pesetas* ca
pitalizada al 4 nOJAlOQj .. 

Una tierra de Victoriano Nie
to, en los .Quemados, dedos 
fanega^: linda Saliente Ju 
liana Morchon, sin expre
sar más linderos: liquido 
imponible 10 pesetas, al 4 
por 100.. . . . ¡.. . | 

Una casa de Amonio • P. nie
go, calle de las Rj»as, n ú 
mero c: liquido imponible 
20 pesetas, capitalizada en. 

Una tierra de Manuel Ville
gas, de ocho fanegas: linda 
Saliente Valeriano Ville-
g:is: liquido imponible 100 
pesetas, capitalizada. . . 

Una tierra do.Frany.se>; Lli-
. dalgo García, en el C u a -
- tejo, de dos fanegas: linda 

Saliente Islario de la;üiv*: 
lujui lo imponible 20 pese-
Us , capi'talizadjk«<*,>.: . . 500*00 

Una casa de Ambrosio Gar- . 
cía, en las Cabañuelas, n ú 
mero. 3: liquido imponible 
20 pe etas, capitalizada. . 500'00. 

Una tierra de Pedro /JturrUo, 
deochoifanegns, en la Vega: 
liuda¿ SaHenteaamino dleOa» 
üiarina del Caño, Poniente 
el a n >yo: liquido imponi
ble 100 pesetas.,. . ( . ¡ . . . . 

Una tierra de L trenzo Pan ie 
go, en las Virj'is, dt: dos fa
negas: linda Saliente l í d e r 

f •uso.Lopev: liquido impo
nible 10 pesetas, capitaliza- . 
da en • • 

Una casa de Francisco Ríos, 

500'0^ 
•d ¿ .tóÓfó 

m ti I n 
io¿< i qi<0 

250*00 

500'00 

•oü . í ; tí 

2.000'OQ 
l 

«ol ft ¿tuu 

omdni! lab 
J 

i 
; yi» tiiinm 

^OOO'OO, 
1. V: J¡) 

250'00 
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Sábado 19 de Julio de !875. 

'Capi tac ión . 

Pe**. Céwto. 

en la calle de la Fragua, nú
mero 4: liquido imponible 
20 pesetas 500*00 

Una tierra en el camino de 
Torrejon, de dos fanegas: 
linda Saliente Juan Martin: 
liquido imponible 10 pese
tas, capitalizada e n . . . . 250*00 

Una casa en las Cabañuelas, 
número 1, sin fijar mas lin
deros el amillaramiento, de 
Silvestre Larrio: líquidoim-
ponible 20 pesetas, capita
lizada en. 500*00 

En su consecuencia, el primer rema
te tendrá lugar el dia 31 del corriente, 
de diez á doce de su mañann, en la casa 
consistorial, de conformidad con lo que 
dispone el art. 43 del decreto de 25 de 
Agosto de 1871. • 

Valdeavero y J*lio 5 de 1873 . -E l 
Comisionado, Vicente Aranda. 

-mü'l l5 11ubl>T,LUU¡Z/. \i>b • b la*»! » i •> 
Vicente Aranda, Comisionado de apre

mio de Rivatejada. 
llago saber que por providencia del 

Sr. Juez municipal de esta villa de 3 del 
corriente ha acordado se proceda á ¡a 
venta de los bienes embargados á los con
tribuyentes que se hallan en descubierto 
por la contribución territorial correspon
diente al año 1S7I a 72, que á continua
ción se expresan: 

Capitalización. 

Capitalización. 

Tipo para la 
subasta. 

Veset. Cents. 

subas ta. 

Pcset. Cents. 

Una tierra de Eustaquio Aba
jo , en San Benito, de una 
fanega: linda Saliente Meü-
ton Pérez, sin expresar más 
linderos el amillaramisnto, 
capitalizada en 125*00 

Una tierra de Antón Miguel, 
de nueve celemines, en San 
Benit»: Unía Soliente San 
Jurjo, no expresa más lin
deros el amillaramiento, ca
pitalizada en 125*00 

Una tierra de Dionisio Arri
b a en Calderón, de una fa
nega: linda Saliente Garsi
ne, sin expresar más lin
deros el amillaramiento. . 125*00 

Una tierra de Manuel Escude
ro en la Can ula, de cuatro 
fanegas: »feMH Sal iente"? 
Norte Andrés Cruz-, sin ex
presar más linderos, capita
lizada en. . . - . .—> . 250*00 

Una tierra de. í u a n López en 
el monte de Fresuo, de cua
tro fanegas: linda Saliente 
r a y a d e Valdetorres, capi
talizada en 

Una. Uerra.de Feliciana López 
en e' -Moral, de una tmega 
seis celemines:'linda Salien
te Garsini, capitalizada en.. 250*00 

Una tierra de Ramón López, 
de cinco fanegas: linda Sa
liente .Cantero del Llano, 
capitalizóla en. . , . . . 375*00 

Una tierra de la viuda de Fer
nando Alvarez, de una fa
nega: linda Saliente Ma
nuel Sanz, capitalizada en. 125*00 

Una tierra de Felipe Borlas 
en la Granjilly. de dos f.i-

250*00 

125*00 

125*00 

negas: linda Saliente raya 
de Valdeavero, capitaliza
da en 

Una tierra de Eugenio Cordo
nes en el Tejido, de una fa
nega: linda Norte Marques 
de Villavieja 

Una tierra de Francisco Gar
cía en la Granjilla, de una 
fanega seis celemines: lin
da Saliente senda de la Ca
bana 

Una tierra de Eugenio Pérez 
en la Granja, de una fane
ga: linda Saliente raya de 
Valdeavero, capitalizada en 

Una tierra de Baltasar Ramos 
en el Juncar, de dos fane
gas: linda Saliente la Car
tuja, capitalizada en. 

Una tierra de 
en el Salobre, de tres fane
gas: linda Saliente Juan 
Acebedo, capitalizóla en. . 

En su consecuencia, el primer rema
te tendrá lugar el dia 29 del corriente 
Julio, de diez á doce de la mañana, en la 
sala de Ayuntamiento, todo en confor
midad á lo que dispone el art . 43 del de
creto de 25 de Agosto de lí>7l. 

Rivatejada y J u l i u 0 de 1873.—El Co
misionado, Vicente Aranda. 

Rafael Ortega 

250*00 

125'00 

175*00 

250*00 

PROVIDENCIAS ÍCDICÍALLIS 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Bucnuvista. 

Don Francisco Barrera, Ministrado de 
Audiencia de fuera de esta villa y Juez 
de primera instancia del distrito üe 
Bueuavista de la misma. 

llago 8 .ber que por virtud de autos 
ejecutivos pendientes en este Juzgado y 
Escribanía, de D. Natalio Sánchez Masca:, 
raque, han sido embargadas diferentes 
ñucas rústicas sitas en término de Getafe, 
las cuales, con expresión de la cantidad en 
que han sido justipreciadas, son, á s i b e r : 

1.' Un pedazo de tierra de 16 hectá
reas, 77 áreas y 70 centiáreas, equiva
lentes á 19 fanegas del marco le Madrid,, 
sito en los Bl.-m l >s que perteneció á los 
propios de Madrid, en la" dehesa de los 
Arenales, término de Getafe, sub lívido y 
compuesto de las plantas siguientes, y 
todo dentro de su perímetro; cinco fane
gas de tierra labrauti ij seis fanegas de 
postura de viña tima de cuatro años; una 
fanega de postura de idem de un año; cua
tro fanegas de tierra labrantía y retamas, 
y el resto del todo hasta las 49 fanega*, ó 
sean 33 f megas de viña gran le le más de 
20años, de moscaldor nragonesa'y varías 
clases, y conteniendo además 82 pies do 
olivos de tamaño regular y 70 pequeñi-
tos, y linda todo el perímetro del todo, 
Norte Santiago y Bernard-. l i b r e r o s ; Me
diodía la Vega de! Carrizal de Peralev; Sa
liente Encarnación de Francisco; Poniente 
el Sr . Marqués de Perales y ta Cañada, lo 
cual, atendido su clase, s i tua ron y demás 
circunstancias que reurie, ha sido 1 ' valo
rado el todo dé su contenido'de las 49 fa-

) negas en 19.10.1 pesetas. 

2." Una viña en el mismo término de 
Monterrosas, de nueve aranzádas, como 
de 20 añ >s, con 270 pies de olivo de á 10 
años, que linda al Mediodía tierra del 
Marqués del Castrillo; Saliente vina de 
D. José Vera Cifuentes; Poniente tierra 
de D. Manuel Gutiérrez, valorada en 
6.074 pesetas. 

3.* Una huerta de primera clasede 
una hectárea, dos áreas y 72 centi
áreas, eqtá valen te á tres fanegas, con un 
buen pozo vestido de fábrica, su noria y 
todo el andaraje corriente, sita cerca del 
pueblo y sitio de Carrapozuelá, que linda 
á Mediodía la que labra Juan Muñoz de 
Pereira; Saliente herederos de Damián 
Serrano; Poniente Isidro Butragueño, 
valorado el todo en 3.750 pesetas. 

4. Una era de emparvar junto al 
pueblo y sitio del Barranco del camino 
do Leganés, de 42 áreas y S2 centiáreas, 
equivalentes á una fanega y tres celemi
nes de primera clase, que liúda á Norte 
D. Bernario Herreros; Mediodía D. Ma
nuel Cáscales; Saliente herederos de Do
ña Luisu I I ¡rreros; Poniente con dicho 
Barranco y camino de Leganes, tiene un 
pedazo empedrado, valorada en 1.500 pe
setas. 

•¡r&ilQ i- > i inesuiuni VMIffqal 
5.' Una tieír i de labor de una ¡hectá

rea, 71 áreas y 20 centiáreas, que son 
equivalentes á cinco fanegas de primera 
clase, sita en dicho término de Getafe y 
camino Toledano: linda á Norte D. Ma
nuel V -Tgara; Mediodía l aque fué de la 
C a r t u j i ; Salí nte D. Julián Perote; Po
niente dicho camino de Toledo, valora
da en 2.500 pesetas. 

6." Otra tierra de 22 áreas y 82 cen
tiáreas, equivalentes á ocho celemines de 
primern cías*, en el camino do O^rmpo 
zuel.», en el mismo término, que linda á 
Norte la que fué de Abajas; Saliente ca
mino de Cirrapozuela; Poniente .Conde 
de Nónléjas, valorada en 334 pesetas. 

7.* La mitad de otra tierra titulada el 
Romano, en Carrasegovia donde llaman 
las C<ntoias de Pinto , de una hectárea, 
19 áreas y b4 centiáreas, equivalentes á 
tres fanegas seis celemines de tercera cla
se: linda por to ios aires Juan Romano 
Rincón y capellanía de D. Blas Martin, 
Cura que fué de la villa de Pinto, valo
rada en 437 pesetas. 

8.* Un retamar en e! Grullero, de 17 
áreas 12 centiáreas, equivalentes á seis 
celemines, que linda al Saliente retamar 
que fué de Casimiro Marcos; Poniente 
vereda de los Ahogados de Villaverde, 
valorado en 62 pesetas 50 céntimos. 

9.* Una tierra en 'as Cambroneras, dé 
cuatro hectáreas, 45 áreas y 12 centi
áreas, equivalentes á 13 fanegas de se
gunda cíase, y Hnd:i a! Nortt: cini!- . i le 
La Tona-, Mediodía -viña de D. Pascual 
Cifuentes; Saliente Val mediano, y valo
rada en 3.250 pesetas. 

10: Otra tierra en el Córate, de 39 
áre.^8 y 94 centiáreas, equivalentes á una 
fanega y dos celemines de segunda ¿lase: 
linda á Norte con !á que fué del Curato; 
Saliente Cándido Martin; Ponrehte' he* 
rederos díePlácido Herreros, valorada en 
293 pesetas. • 

11. Otra junto al camino de Léganos, 
detras del camposanto,' de' 39 áreas y 
94 centiáreas, equivalentes a u n a fanega 
y <los celemines de tercera clase: linda á 
Saliente D. Lorenzo Vergarn; Poniente 
Saii t i 'gó y iVmbrOsio Deleytoj valor"! 
en 146 pesetas. 

12. Una quinta parte de otra tierra 
que fué retamar, en el Bercial, y es la pri 
mera suerte de las cinco, de 74 áreas y 18 
centiáreas, equivalentes á dos fanegas 

tres celemines de segunda clase: linda al 
Norte el resto del pedazo; Mediodía he 
rederos de Casimiro; Saliente D. Grego
rio Sedeña Butragueño, valorada en 562 
pesetas 50 céntimos. 

13. Un retamar en los Ahogados de 
Villaverde, de 28 áreas 53 centiáreas, 
equivalentes á 10 celemines de tercera 
clase: linda á Norte un vecino de Villa-
verde; Saliente camino Real viejo de 
Pinto, valorado en 112 pesetas 50 cénti
mos. 

15. Otra tierra en el camino de Carra
segovia, de 39 áreas y 94 centiáreas, 
equival Art too á una fanega y dos celemi
nes de tercera clase: linda á Norte dicho 
camino de Carrasegovia; Poniente here
deros Je Alonso Abad, valorada en 146 
pesetas. 

16. Otra tierra en el Egido, de 51 
áreas 36 centiáreas, equivalentes á una 
fanega y seis celemines de primera clase; 
linda Norte Anastasio Benavente; Medio
día Valmediano, y Poniente camino de 
Villaverde, valorada en 750 pesetas. 

17. Otra quinta parte que fué reta
mar, en el Bercial, de 77 áreas 4 centi
áreas, equivalentes á dos fanegas tres ce
lemines de segunda clase: linda al Norte 
con las demás suertes de esta partición; 
Saliente la que fué del Ilospital de Don 
José: esta es la segunda suerte, valorada 
en 562 pesetas 150 céntimos. 

18. Ot-.*a tierra en la Cañada de San 
Marcos, de 51 áreas 36 centiáreas, equiva
lentes á una fanega seis celemines de se
gunda clase: linda á Norte capellanía de 
D. Leoncio Seseña; Mediodía idem idem; 
Saliente Doña Martina de Ocañas, valo
rada en 375 pesetas. 

1 9 . Un retamar en el camino de Vi
llaverde, de 3 9 áreas 9 4 centiáreas, equi
valentes á una fanega y dos celemines de 
segunda clase: linda al Norte Marqués de 
Vlllamagna; Saliente camino de Villa
verde; Poniente retamar que fué de Jua
na Pingarron, valorada en 291 pesetas. 

20. Una tierra en el Peral, de 38 áreas ' 
y 51 centiáreas, equivalentes a u n a fane
ga y celemín y medio de segunda clase: 
linda á Norte Manuel Zapatero de Pinto; 
Mediodía José Morales; Saliente el mis- -
mo, y Poniente herederos de Enrique 
Cervera, valorada en 2S0 pesetas 75 cén
timos. 

21. La mitad de un retamar en Mar
tin Gato, de 77 áreas cuatro centiáreas, 
equivalentes á dos fanegas tres celemi
nes le segunda clase: linda Norte huerta, 
de Ignacio Butragueño; Me diodia Jeróni- . 
mo Muñoz; Saliente con la otra "mitad de 
este, y Poniente tierra que labra José Ci
fuentes Muñoz, valorada en 592 pesetas 
50 céntimos. 

22. Un retamar en la vereda deZurita, : 

de 51 áreas y 36 centiáreas, equivalen
tes á una fanega y seiá celemines de cuar
ta cías?, que linda a Saliente dicha vere
da y Poniente Sr. Marquéá de Perales, 
valorada en 75 pesetas. 

23. Una tierra en ter nítfb de Pinto, 
Sitio de los Pellejeros, de 85 áreas y 70 
centiáreas, equivalentes á dos fanegas y 
seis celemines de tercera clase: linda á ' 
Norte' Inocencio Butragueño y Poniente 
con la vereda de dicho nombre, valora
da én I8fe pesetas 50 céntimos. 

24. Una tierra' en la Cuesta grande 
del camino de Fuehlabrada, de caber una 
fanega y seis celemines de segunda clrtse; • 
y linda al Mediodía Bardalon déla Fuen
te de lá Pollina; Saliente Mariano Pérez, 
Poniente o n dicho camino, valorada en ' 
281 pesetas 25 céntimos'. 

% : Mitad del retamar de las Ara-
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guelas, en término de Perales del Rio, de 
37 áreas y 9 centiareas, equivalentes á 
una fanega y un celemin de tercera clase: 
linda al Saliente retamar de D. Manuel 
Vergara; Poniente vereda de la Torre 
cilla, valorada en 270 pesetas 50 cénti
mos. 

26. Un retamar en Valdelobos, de 42 
áreas 80 centiareas, equivalentes á una 
fanega tres celemines de segunda clase 
linda Norte tierras que bajan al camino 
de Valdelobos; Mediodía D. Manuel Ver-
gara, valorado en 281 pesetas 50 cénti
mos. 

27. Un retamar, pasadas las Lagunas 
de Juadal, de 39 áreas 94 centiareas, equi
valentes á una fanega dos celemines de 
segunda y tercera clase: linda Saliente 
capellanía de Gibaja; Poniente la vereda 
de la Rabia, valorado en 200 pesetas. 

28. Un retamar en el camino de Ca-
rabanchel, donde se juntan los cu minos 
término de Leganés, de 42 áreas 80 cen
tiareas, equivalentes á una fanega tres ce
lemines de tercera clase: linda á Norte 
otro de la capellanía que fundó D. Ani 
ceto Pingarron; Saliente otro de Luisa de 
Ocaña; Poniente camino de Carabanchel 
Alto, valorado en 143 pesetas 75 cénti
mos. 

29. Otro retamar en Valdelavieja, de 
34 áreas 24 centiareas, equivalentes á 
una fanega de segunda clase: linda á Nor
te viña de Narcisa Herreros; Mediodía 
sendero Quemado, y Poniente D. Diego 
Seseña, vulorado en 250 pesetas. 

30. Una tierra en Valdela vieja, de 34 
áreas 24 centiareas, equivalentes á una 
fanega de segunda clase: linda Mediodía 
sendero Quemado; Saliente la que labra 
Anastasio Cifuentes, valorada en 250 pe-
pesetas. 

31 . Una tierra en el Casar, de 85 áreas 
60 centiareas, equivalentes á dos fanegas 
seis celemines de segunda clase y terce
ra : linda al Mediodía retamar del Hos
pital de San José; Saliente la que labra 
D . Manuel Vergara, valorada en 468 pe
setas 75 céntimos. 

32. Una tierra donde dicen el Campo, 
camino de Fuenlabrada viejo, á la iz
quierda antes de llegar al Prado de la 
Vega, de 42 áreas 80 centiareas, equiva
lentes á una fanega tres celemines de 
tercera clase, valorada en 143 pesetas 75 
céntimos. 

33. Otra tierra en el Quijobar, de 38 
áreas 50 centiareas, equivalentes á una 
fanega y celemin y medio de segunda 
clase, y linda Norte D. Juan Pingarron, 
Presbítero; Saliente Valmediano; P o 
niente el mismo, valorada en 280 pesetas 
75 céntimos. 

34. Un retamar en el camino bajo de 
Fuenlabrada, á la derecha, donde dicen 
el Camuerzo, de 51 áreas 36 centiareas, 
equivalentes! una fanega y seis cele
mines de segunda clase: Un la Norte Ma
riano González; Mediodía Valmediano; 
Saliente la que labra Estanislao Cifuen
tes, valorado en 375 pesetas. 

35. Una tierra en la Vega del Carri
zal, de 42 áreas 80 centiareas, equivalen
tes á una fanega tres celemines de pri
mera y segunda clase: l indaá N. D. Gu
mersindo de Francisco; Mediodía cacera. 
Saliente y Poniente capellanía de Gibaja; 
valorada en 469 pesetas. 

36. Y últimamente otra tierra en d i 
cha Vega del Carrizal, de 58 áreas 48 cen
tiareas, equivalentes á dos fanegas de se 
gunda clase: linoa á Norte herederos de 
Cándido Martin; Poniente Salustlano 
Pereira, valorada en 500 pesetas. 

Para la subasta de las expresadas fin

cas, que tendrá lugar en el local de mi 
Juzgado y el de dicho pueblo de Getafe, 
ha sido señalado el dia 9 de Agosto pró
ximo, y hora de las 10 de su mañana, 
bajo el tipo de su tasación y con la con
dición de que para hacerse propo Mcion 
de compra de aquellas se ha de depositar 
previamente en la mesa del Juzgado por 
el que la haga la cantidad de 1.000 pese
tas, que en el caso de remate á su favor 
serán tenidas como de abono á cuenta 
del precio en que fueren rematadas. 

Dado en Madrid á 10 de Julio de 
1873.—V.* B . ' - E l Juez, B a r r e r a . - P o r 
mandado de su señoría, por Mascara-
que, Joaquín Carretero. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Don Pantaleon Muntion y Pereira, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital. 

Por el presente hago saber que en 
causa criminal de oficio que so sigue 
por juegos prohibidos contra D. Andrés 
Sanz, que habitó en la cade de Alcalá, 
número 4, cuarto cuarto, he acorda
do expedir la presente requisitoria citan
do al procesado D. Andrés Sanz, á fin 
de que dentro del término de diez dius 
comparezca en el local de mi audiencia, 
sito en el piso bajo del ex-convento de 
las Sales, para la práctica de una diligen
cia; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á lo dispuesto en la ley provisional 
de Enjuiciamiento criminal; encargando 
asimismo por esta á las Autoridades ci
viles y intuíale» procedan á la busca y 
presentación de aquel en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 14 de Julio de 
1873.—Pantaleon Muntion y Pereira.— 
El Escribano, José María Casteils. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de 1 alacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Julián Morales y Gutiérrez, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada por el Escribano que 
suscribe, y á virtud de autos ejecutivos 
incoados en dicho Juzgado y á instancia 
de la parte ejecutante, se sacan á pública 
subastados solares situados en las afueras 
de la llamada Puerta de Bilbao, posesión 
denominada del Salitre, entre la carretera 
Red de Francia y el paseo llamado de 
Luchana, en el segundo cuartel, distrito 
del Hospicio, barrio de Chamberí, los 
cuales se hallan señalados con los nú
meros 6 y 7, según la distribución del 
terreno verificada por los Arquitectos 
que formaron y practicaron la división 
de aquel, según el plano de los mismos 
que se halla en los autos de su razón, 
cuyos solares miden y es su valor el 
sigui-nte: solar núm. 6, superficie 4.500 
pies, á 5 rs. 50 céntimos, 24.750; so
lar núm. 7, superficie 4.531 pies, á 5 
reales 50 céntimos, ¿4.290 rs. 50 cénti
mos; habiéndose Señalado para su remate 
l e d i a l 9 d e Agosto próximo, y hora de 
Las once de su mañana, en la au liencia de 
su señoría, sita en el piso principal del 
exconvento de las Salesas. 

Madrid 16 de Julio de 1 8 7 3 . - V . ' B . ' 
El Escribano, Pascual Estevez. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala-
lacio, refrendada por mi, se saca á la 
venta en pública subasta por término de 
20 dias una casa posada sita en la ciudad 
de Guadalajara, titulada la Cruz Verde, 
en la Plaza del mismo nombre, número 
6, que tiene de superficie 1.012 metros 
391 milésimas, y se halla tasada en la 
cantidad de 14.316 pesetas, á rebajar car
gas; y para cuyo remate, que ha de cele
brarse en este Ju'/gado y en el de prime
ra instancia de dicho Guadalajara, se ha 
señalado el día 14 de Agosto próximo, 
á las doce de la mañana; advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra 
las d 13 terceras partes de la tasación, y 
que para tomar parte en dicha subasta 
se ha de consignar precisamente en la 
mesa del Juzgado por cada uno de los 
licitadores la suma de 1.000 pesetas. 

Madrid 9 de Julio de 1873 . -Rey te r . 

AYimMvrus 
Alcaldía popular de Bustarviejo. 

Con la competente autorización se sa
ca á pública subasta la recomposición de 
349 tapias en las paredes que cercan á 
la dehesa de N ivaelmadero, de los pro
pios de esta vil a, bajo el tipo de 698 pe
setas y plieg > de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria y será leí
do al dar principio á dicho acto, que 
tendrá lugar en la casa consistorial de la 
misma, de once á doce de la mañana del 
dia 27 del corriente mes, bajo la presi
dencia d.1 Sr. Alcalde. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores. 

Bustarviejo y Julio 9 de 1 8 7 3 . - E l 
Alcilde, Clemente López. 

Con la competente autorización se sa
ca á pública subasta la recomposición de 
820 tapias en laj> pare les que cercan á la 
dehesa Vieja, de los propios de esta villa, 
bajo el tipo de 1.436 pesetas 75 céntimos 
y pliego Je condiciones que se halla de 
manifiesto en i > Secretaria de Ayunta
miento y será lado al dar principio á di
cho acto, que tendrá lugar en la casa 

| consistorial de la misma, de diez á once 
j d é l a mañina del dia 27 del corriente 
( mes, bajo la pr sid. ncia del Sr. Alcalde. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores. 

Bustarviejo y Julio 9 de 1 8 7 3 . - E l 
| Alcalde, Clemente López. 

Alcaldía popular de Ciempozuelos. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de 4a villa de Ciempozuelos 
f Tinado para el año económico de 1873 á 
1874, se halla expuesto al público en la 
Secretaria de su Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias par i oir de agravi >s. 

Ciempozuelos II de Julio de 1»73.— 
El Alcalde, Rafael Diaz. 

Alcaldía popular de Fuencarral. 
Ignorándose quién sea el dueño de un 

caballo encontralo en el término muni
cipal de esta villa por Miguel del Campo, 
vecino de Alcobendas, el cual lo puso á 
mi disposición el dia 6 del corriente, se , 
hace público por medio de este anuncio , 
á fin de que pueda llegar á noticia de la 
persona que le corresponda; debiendo ad

vertir que vendrá provisto para hacer \ x 

reclamación de documentos e x p e d í ^ 
por la autoridad local del pueblo dondQ 

resida, en los cuales aparezcan las señag 
de aquel y demás circunstancias necesa. 
rías á la justificación de la propiedad. 

Fuencarral 13 de Julio de 1873.*.^ 
Alcalde, Miguel Tejedor. 

———— 
Alcaldía popular de Fuente el Sar. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para 1873 á I874 
se halla formado y expuesto al público 
por término de seis dias improrogables 
para oir reclamaciones; pasado este pUz 0 

no se admitirá ninguna. 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

Algete, Valdeolmosy Valdetorres se ser
virán dar publicidad de este anuncio i 
sus administrados para conocimiento de 
los que sean en esta contribuyentes. 

Fuente el Sar 12 de Julio de 1873.-. 
El Alcalde, Juan Martin. 

Alcaldía popular de Guadarrama. 

Sa halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento el re
partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería y apéndice al 
amillaramiento de esta villa para el año 
económico de 1873 á 74 por el término 
de seis dias, para oir las reclamaciones 
que se presenten. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Guadarrama 10 de Julio de 1 8 7 3 . - E l 
Alcalde, P . O., Cayetano Gippini. 

Alcaldía popular de Loeches. 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se halla vacante en esta villa la plaza de 
Inspector de carnes, dotada con la canti
dad de 150 pesetas anuales, pagadas de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigi
rán sus solicitudes á la Secretaria muni
cipal dentro del término de 15 dias, á 
contar desde el en que el presente apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Loeches á 4 de Julio de 1 8 7 3 . - E l Al
calde, Francisco Javier Torres . 

Alcaldía popular de Vicálvaro. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta municipal, el dia 20 del actual, á las 
diez de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala capitular el remate del impuesto que 
sobre artículos de comer, beber y arder 
se h 1 fijado con el fin de cubrir el déñcit 
del presupuesto del año actual . 

Vicálvaro 13 de Julio de 1873.—El 
Alcalde, Juan Martin. 

Alcaldía popular de Viilaviciosa de Odón. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito municipal para 
el corriente añoeconómico de 1873 á 1874 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término ocho dias, á fin de que 
los contribuyentes puedan enterarse de 
él y producir las reclamaciones de agra
vios que crean oportunas, pasado el cual 
no serán oi las. 

Viilaviciosa de Odón 12 de Julio de 
1873 . -E l Alcalde popular, Juan Me-
drano. 

MADRID.—1873. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


